
 

 

VACUNAS PARA TODOS, GUÍA FÁCIL DE VACUNAS GAPTF 

*GENERALIDADES EN VACUNAS: 

a) Coadministración y técnicas de inyección. 

b) Intervalos. 

c) Fallos vacunales. 

d) Conservación de las vacunas. 

e) Importancia del registro. 

*VACUNAS E INMUNIZACIONES EN LA NEVERA DEL CENTRO DE SALUD/VACUNAS DE 

CALENDARIO  

1. Td. 

2. Triple vírica o SARUPA. 

3. Varicela. 

4. Tetravírica. 

5. dTpa. 

6. Dtpa+VPI. 

7. Gripe. 

8. Virus del papiloma humano 

9. VCN. 

10. VPN. 

11. Hepatitis B. 

12. Polio. 

13. Hexavalente.  

14. Meningococo C. 

15. Meningococo B. 

16. Meningococo ACWY. 

17. Rotavirus. 

18. Shingrix. 

19. Nirsevimad. 

20. Covid-19. 

21. Mpox (viruela del mono) 

*VACUNAS QUE SE SOLICITAN O ADMINISTRAN BAJO DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS 

1. Vacunaciones pacientes de riesgo. 

2. Vacunas del viajero.  

3. Vacunación postexposición. 

4. Vacunación fuera de norma. 

*VACUNAS NO FINANCIADAS PERO RECOMENDADAS POR SOCIEDADES CIENTÍFICAS 

PARA COBERTURA INDIVIDUAL 

*LA VACUNA DESENSIBILIZANTE: LA ¨NO VACUNA¨ 



ANEXO 1 SOLICITUD VACUNAS MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS Y FUERA 

DE NORMA 

ANEXO 2 DESCARGA DE NEVERAS 

ANEXO 3 FINANCIACIÓN DE VACUNAS EN EL CALENDARIO VACUNAL PARA TODA LA 

VIDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

ANEXO 4 SOLICUTD DE VACUNACIÓN FRENTE A HEPATITS B 

ANEXO 5 GUÍA RÁPIDA DE VACUNACIÓN EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

CUADROS POR EDADES 

GENERALIDADES EN VACUNAS 

a) Coadministración y técnicas de inyección. 

Cualquier vacuna del calendario puede ser administrada a la vez. 

Esto incluye a la vacuna para la Covid. 

La administración simultánea de diferentes vacunas es una herramienta importante para evitar 

oportunidades perdidas de vacunación, pero hay que tener en cuenta la vía de administración 

(IM), la distancia entre las diferentes inyecciones que debe de ser al menos de 2,5cm y el lugar 

de inyección: 

a) Lactantes menores de 12 meses, cara anterolateral externa del muslo. 

b) Lactantes de hasta 2 años, cara anterolateral externa del muslo y deltoides como 

alternativa y teniendo en cuenta masa muscular. 

c) Niños de tres años y más, el lugar recomendado es el deltoides y la cara anterolateral 

externa del muslo una alternativa. 

El uso de la región glútea-ventral sólo en casos excepcionales cuando no se pueden usar las 

zonas recomendadas y siempre que no esté contraindicada en la ficha técnica de la vacuna. 

Excepciones en coadministración, NO COADMINISTRAR: 

-Administración simultánea de formulaciones para misma enfermedad (Ej: prevenar+Pneumo 

23). 

-Otras (no de uso habitual en nuestro entorno). 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-2#3 

b) Intervalos 

Sólo existen los intervalos mínimos entre dosis del mismo preparado o de las VACUNAS VIVAS 

ATENUADAS (varicela y sarupa), o se administran a la vez o separadas entre ambas 4 semanas. 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-2#3


 

Esto quiere decir que VARICELA Y SARUPA además de necesitar el intervalo entre dosis de ellas 

mismas, si se administran a la misma vez tiene que ser el mismo día o separadas 4 semanas 

entre ambas. 

No existen los intervalos máximos VACUNA PUESTA, VACUNA CUENTA, sea cual sea el espacio 

de tiempo que haya transcurrido entre dosis. 

Por otro lado existe en vacunas lo que llamamos el período de gracia que serían los días de 

adelanto con los que excepcionalmente se daría por bueno un intervalo mínimo. 

 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-2#4 

c) Fallos vacunales. 

Se considera fallo vacunal cualquier evento que disminuya la eficacia de la vacuna ya se haya 

producido en su fabricación, transporte o administración. 

d) Falsas contraindicaciones. 

Existen muchas falsas contraindicaciones que terminan siendo una oportunidad perdida de 

vacunación: 

-Enfermedad aguda leve, con o sin fiebre. 

-Reacción local leve o moderada. 

-Fiebre baja o moderada después de la dosis anterior. 

-Estar con tratamiento antibiótico. 

-Prematuridad. 

-Exposición reciente a una enfermedad. 

-Antecedentes de convulsiones febriles, etc…. 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-2#4


Antes de decidir no vacunar consultar fuentes fiables. 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-3#t3.4 

e) Conservación de las vacunas 

Las vacunas habitualmente deben estar entre 2 y 8 grados, la pérdida de esa temperatura altera 

su eficacia, dicha pérdida es acumulativa de manera que cuanto más tiempo y a más grados 

fuera de la normalidad más posibilidades hay de que la vacuna haya que desecharla. 

La descarga de los termómetros es una labor que rota por el personal de enfermería debiendo 

hacer también la subida de información a Salud Pública, siendo ellos los que deciden qué hacer 

con las vacunas y los medicamentos en caso de incidencia. 

Si ha habido una subida de temperatura el termómetro nos la da indefinidamente hasta que se 

descarga. 

Para optimizar los recursos humanos y económicos y mejorar la atención a nuestros pacientes 

tenemos la herramienta SINASP de notificación de errores cualquiera que sea su naturaleza. 

Cuando llegan las vacunas desde los distintos distribuidores hay que comprobar que no han 

perdido la cadena de frío, validar que las vacunas y el número, lote y caducidad de ellas que 

dice el albarán que traen coinciden y colocarlas por orden de fecha de caducidad, dejando 

delante las más próximas a caducar. En estos últimos meses hay una nueva empresa 

distribuidora de vacunas que no incorpora a sus cajas acumuladores de frío, razón de más para 

que el que reciba las vacunas las coloque lo más rápidamente posible. 

En este sentido es importante tener en cuenta que las vacunas son en última instancia 

responsabilidad de todos los recursos humanos que tienen parte en la cadena de frío desde el 

transportista hasta la administración que en ocasiones recepciona las vacunas y avisa al personal 

referente. 

f) Importancia del registro 

El registro de las vacunas en la historia del paciente es de vital importancia debido a que: 

-Los registros son documentos legales. 

-La Historia Clínica informatizada es el registro más duradero y veraz de la salud del paciente. 

-Los registros de vacunas en Drago AP están enlazados con Salud Pública de manera que las 

vacunas, lotes y caducidades son información que se comparten y que Salud Pública explota con 

el fin de medir coberturas vacunales y otros indicadores. 

-El módulo de vacunas nos permite en su registro elegir el uso que se hace de la vacuna 

administrada en relación con edad y grupo de población, esta parte del registro es básico para 

el posterior reparto de las vacunas que se administran por edad o riesgo. 

Si administramos vacunas que sólo están financiadas por riesgo en algunos sectores de 

población a pacientes que no la tienen cometemos un error insalvable, puesto que para poder 

administrarla habría que comprarla. 

Para que Salud Pública nos reponga las vacunas de nuestra nevera de estos supuestos 

extraordinarios hay que REGISTRARLAS correctamente. 

VACUNAS EN LA NEVERA DEL CENTRO DE SALUD/VACUNAS DE CALENDARIO  

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-3#t3.4


1. Td. 

2. Triple vírica o SARUPA. 

3. Varicela. 

4. Tetravírica. 

5. dTpa. 

6. Dtpa+VPI. 

7. Gripe. 

8. Virus del papiloma humano 

9. VCN. 

10. VPN. 

11. Hepatitis B. 

12. Polio. 

13. Hexavalente.  

14. Meningococo C. 

15. Meningococo B. 

16. Meningococo ACWY. 

17. Rotavirus. 

18. Shingrix. 

19. Nirsevimad. 

20. Covid-19 

21. Mpox (viruela del mono) 

 

Todas y cada una de estas vacunas se encuentran financiadas en calendario según edades 

y patologías. 

CALENDARIO VACUNAL PARA TODA LA VIDA DE CANARIA 

  

 



https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=3

cc62be0-9746-11e0-ba66-75bd8cf93e41&idCarpeta=0428f5bb-8968-11dd-b7e9-

158e12a49309 

 

1.Td (tétanos, difteria).  

Preparados comerciales: diftavax®, ditebooster®, ditanrix® 

Pauta de administración: 

 

 

Pauta de administración en presencia de heridas: 

 

https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=3cc62be0-9746-11e0-ba66-75bd8cf93e41&idCarpeta=0428f5bb-8968-11dd-b7e9-158e12a49309
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=3cc62be0-9746-11e0-ba66-75bd8cf93e41&idCarpeta=0428f5bb-8968-11dd-b7e9-158e12a49309
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=3cc62be0-9746-11e0-ba66-75bd8cf93e41&idCarpeta=0428f5bb-8968-11dd-b7e9-158e12a49309


 

 

2.TV ó SARUPA (triple vírica/ sarampión, rubeola, paperas) 

Preparados comerciales: MMR-VaxPro®/Priorix® 

Pauta de administración: dos dosis separadas al menos 1 mes entre ellas (en calendario). 

3.VC (varicela zoster). 

Preparados comerciales: Varivax®, Varilrix®. 

Pauta de administración:  

a) financiada para los nacidos a partir de 1 de enero de 2015 a los 15 meses y tres años y a 

cualquier edad si son menores extranjeros no acompañados que vivan hacinados. 

b) a los 12 años según calendario.  

c) dos dosis separadas al menos 4 semanas entre ellas en calendario desde los 12 años y en 

adelante. 

En el caso de la varicela preguntar siempre antes de vacunar: 

-Si el paciente ha pasado la enfermedad, hay veces que incluso la ha pasado entre una dosis y 

otra. 

-A los 12 años si ha sido vacunado previamente, hay que recordar que la peculiar financiación 

de esta vacuna hace que a los 12 años lleguen niños tanto sin vacunar como vacunados con 

financiación particular como parcialmente vacunados. 

4.Tetravírica (TV+VC) 

Preparados comerciales: Proquad®. 

Pauta de administración: 

-dosis de refuerzo a los 3 años para TV+VC. 

-como rescate en fuera de norma a los 2,3 y 4 años según instrucción de Salud Pública. 

5.dtpa (difteria, tétanos, polio). 

Preparados comerciales: Boostrix®, Triaxis®. 

Pauta de administración: embarazadas (cualquiera que sea el número de embarazos), en 

calendario para administración pediátrica a los 6 años de edad en pauta de hexavalente 3+1.  

6.dtpa+VPI (difteria de carga estándar, tétanos, tosferina acelular de carga estándar y 

polio inactivada) 

Preparados comerciales: Tetraxim®. 

Pauta de administración: a los 6 años de edad en calendario y con recomendación hasta los 7 

años por la alta reactogenicidad local y hasta los 13 según ficha técnica. 

 



 

 

7.Gripe. 

Preparados comerciales: 

VAXIGRIP®/FLUCELVAX®/CHIROFLU®/CHIROMAS®/INFLUVAC®/FLUENZ TETRA® 

Pauta de administración: Pauta según indicación de campaña vacunal anual. 

8.VPH (virus del papiloma humano). 

Preparados comerciales: Gardasil 9®, Gardasil 4®(en desabastecimiento), Cervarix®,  

Pauta según edad de administración de la primera dosis:  

 

Financiada en calendario: 

1. Cualquier persona en calendario a partir de los 12 años. 

2. De 15 a 18 años, una dosis. 

3. Personas de riesgo hasta los 45 años 

a. Hombres que mantienen sexo con hombres (HSH), y personas en situación de prostitución  

1 dosis hasta los 25 años 

2 dosis a partir de los 26 años (0-6) 

b. Personas con: síndrome de Whim, VIH, TOS, TPH, EII, inmunosupresión grave (a valorar por  

atención hospitalaria), papilomatosis respiratoria recurrente 

3 dosis (0,1-2,6) 

4. Sin límite de edad  

a. Mujeres con tratamiento escisional por cáncer de cérvix 

b. HSH con displasia anal por VPH 

3 dosis (0,1-2,6) 

5. Mayores de 45 años que NO pertenezcan a 3.a o 3.b , NO está financiada. 

 

 



COMO FUERA DE NORMA: personas nacidas a partir de 15 de diciembre de 2015 y 19 hasta 

que cumplan 19 años. 

 

9.VCN (vacuna conjugada antineumocócica). 

Preparados comerciales: Prevenar 13®, Synflorix®, Prevenar 20® 

Prevenar 20®  

Pauta de administración:  

a) En calendario a los 2,4,6 y 11 meses. 

b) Institucionalizados. 

c) Pacientes de riesgo con las siguientes patologías: 

-Inmunosupresión. 

-Enfermedad de Hodgkin. 

-Leucemia. 

-Linfoma. 

-Mieloma múltiple. 

-Insuficiencia renal. 

-Síndrome nefrótico. 

-Trasplante de órgano sólido o de células hematopoyéticas. 

-Tratamiento quimioterápico. 

-Infección por VIH. 

-Hepatopatías crónicas. 

-Asplenia anatómica o funcional. 

-Implantes cocleares. 

-Fístulas de LCR. 

-Neumonías recurrentes (dos episodios en dos años consecutivos) 

-Diabetes. 

-Obesidad mórbida. 

-EPOC. 

COMO FUERA DE NORMA en pediatría: hasta el día que los niños cumplan 5 años. 

Prevenar 20® en paciente adulto 

Pauta de administración:  

Dosis única para: 



a) Pacientes nacidos a partir de 1 de enero de 1958 y que vayan cumpliendo 65 años. 

b) Pacientes institucionalizados a cualquier edad. 

c) Pacientes de riesgo con las patologías anteriores. 

 

10.VPN (vacuna polisacárida antineumocócica). 

Preparados comerciales: Pneumo 23®. 

Pauta de administración: 

a) 1 dosis para los nacidos antes de 1 de enero de 1958 y que no sean de riesgo. 

https://www.vacunas.org/pautas-de-vacunacion-e-indicaciones-neumococo 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-31#t31.4 

 

 

 

 

11.HB (hepatitis B) 

Preparados comerciales en formato monocomponente y multicomponente: 

a) De uso pediátrico HBVAXPRO 5 μgr   ENGERIX B 10 μgr junior (hasta los 15 inclusive) 

b) ENGERIX B 20μgr®  HBVAXPRO 10® (adultos mayores de 16) )años)                                                                                                                                                                         

c) HBVAXPRO 40® (sólo pacientes en diálisis y prediálisis). 

d) HEXAVALENTE (DTPa-VPI-Hib-HB)     

Pauta de administración: 

https://www.vacunas.org/pautas-de-vacunacion-e-indicaciones-neumococo
https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-31#t31.4


a) 0, 1 y 6 meses de la primera dosis. 

b) A los 2,4 y 11 meses en calendario infantil en formato multicomponente (hexavalente). 

c) En caso de que haber recibido una dosis al nacimiento por madre HBsAg positiva o 

dudosa se administran igualmente las tres dosis del calendario en formato de 

Hexavalente.  

 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-29#8.1 

COMO FUERA DE NORMA:  

a) Adultos entre 15 y 18 años que por alguna razón no hubieran sido vacunados según 

calendario incluidos menores extranjeros no acompañados ANEXO 6 

Para la solicitud de dichas vacunas existe un documento en la intranet ANEXO 1 

Desde la GAPTF se establece un circuito de coordinación y derivación de usuarios que 

cumplan determinadas condiciones clínicas ANEXO 5 a los servicios de Medicina 

Preventiva de cada hospital de referencia.  

Se solicitará cumplimentando anexo a tal efecto a través del encargado de vacunas de 

cada centro a gaptfvacunahepatitisb.scs@gobiernodecanarias.org 

Una vez recibida la solicitud el hospital de referencia contactará directamente con el 

usuario si así lo considera. 

Para la vacunación de distintos colectivos profesionales o alumnos en formación, 

deberán dirigirse a sus servicios médicos de empresa, unidades de prevención, 

mutualidades o seguros escolares.  

 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-29#8.1
mailto:gaptfvacunahepatitisb.scs@gobiernodecanarias.org


12.VPI (virus de la polio inyectado). 

Preparados comerciales en formato monocomponente: INMOVAX POLIO®. 

Preparados comerciales multicomponentes: HEXAVALENTE DTPa-VPI-Hib-HB         

Pauta de administración:  

a) Adultos no inmunes 0/1-2/6-12 meses. En caso necesario se puede administrar en pauta 

acelerada con un mes de intervalo entre dosis e incluso sólo dos dosis con un mes de 

intervalo.  

b) A los 2,4 y 11 meses en calendario infantil en formato multicomponente (hexavalente). 

COMO FUERA DE NORMA: adultos entre 15 y 18 años que por alguna razón no hubieran sido 

vacunados según calendario incluidos menores extranjeros no acompañados. 

Para la solicitud de vacunas para este colectivo existe un documento en la intranet. 

13. HEXAVALENTE DTPa-VPI-Hib-HB (difteria de carga estándar, tétanos, tosferina 

acelular de carga estándar, polio inactivada, Hib y Hepatitis B).       

Preparados comerciales: Hexyon®, Vaxelis®, Infanrix Hexa®. 

Pautas de administración: 2,4 y 11 meses de edad en calendario infantil. 

Las fichas técnicas de las diferentes presentaciones de estos preparados avalan su uso hasta los 

24 meses, pero en 2019 la AEMPS publicó un informe en el que se avala su uso hasta los 7 años 

de edad. 

Actualmente licitado su uso según orden de Dirección general de Salud Pública hasta los 10 

años de edad como fuera de norma.  

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/comoTra

bajamos/docs/VacunasHexavalentes_menores7anos.pdf 

https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idCarpeta=fd4cc535-

588f-11e1-92c3-9195656fdecf&idDocument=fc7b7e8d-0efd-11de-9de1-998efb13096d 

14. MC (meningococo C). 

Preparados comerciales: NeisVac-C® Menjugate®. 

Pautas de administración:  

a) 4 y 12 meses de edad en calendario antiguo, niños correctamente vacunados no se 

revacunan con Men ACWY, a los 12 años SI corresponde por calendario. 

15. MB (meningococo B) 

Preparados comerciales: Bexsero®, Trumemba® 

Pauta de administración en calendario de Bexsero®: 

a) Financiada para los nacidos a partir de 1 de julio de 2019 a los 2,4 y 12 meses de edad 

según calendario infantil. 

Trumemba está aprobada para niños mayores de 10 años en pauta de dos dosis en 

intervalo de 6 meses. 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/comoTrabajamos/docs/VacunasHexavalentes_menores7anos.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/comoTrabajamos/docs/VacunasHexavalentes_menores7anos.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idCarpeta=fd4cc535-588f-11e1-92c3-9195656fdecf&idDocument=fc7b7e8d-0efd-11de-9de1-998efb13096d
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idCarpeta=fd4cc535-588f-11e1-92c3-9195656fdecf&idDocument=fc7b7e8d-0efd-11de-9de1-998efb13096d


16.Men tetravalente (ACWY). 

Preparados comerciales: Nimenrix®, Menveo®, MenQuadfi® 

Pautas de administración:  

a) A los 4,12 meses y 12 años en calendario y como vacunación de rescate a los nacidos en 

2004, 2005 y 2006 hasta que los nacidos en 2007 cumplan 18 años. 

17. RV (vacuna antirotavirus). 

Preparados comerciales: Rotateq®, Rotarix®. 

Pautas de administración:  

En calendario Rotarix® a los 2 y 4 meses, Rotateq® a los 2,4 y 6 meses. 

Financiada para los prematuros nacidos desde la 25 hasta la 32+6 semanas (según vacuna 

administrada, ver infografía). 

 

 

18.HERPES ZOSTER 

Preparados comerciales: SHINGRIX® 

Pautas de administración: 

a. Pacientes nacidos a partir de 1 de enero de 1943/58 y que vayan cumpliendo 65/80 

años, dos dosis. 

b. Pacientes de riesgo: 

-Trasplante de progenitores hematopoyéticos (TPH). 

-Trasplante de órgano sólido (TOS).  

-Tratamiento con fármacos anti-JAK.  

-VIH. Con recuento leucocitario CD4 menor o igual a 200 cel/ml  

-Hemopatías malignas.  

-Tumores sólidos en tratamiento con quimioterapia. 



Teniendo en cuenta la condición de riesgo, la vacunación se puede iniciar en el caso de 

recibir la vacuna con anterioridad o posterioridad a la realización del trasplante o 

administración de distintos tratamientos (ver nota de Salud Pública). 

c. En herpes zoster de repetición (en Canarias un único episodio previo la financia). 

PACIENTES INMUNOCOMPETENTES dos dosis con un intervalo de dos meses, seis meses 

después del episodio de enfermedad. 

PACIENTES INMUNOSUPRIMIDOS dos dosis con un intervalo de dos meses una vez 

finalizado proceso agudo y que se hayan secado las vesículas. 

PACIENTES INMUNOCOMPETENTES CON EPISODIOS RECURRENTES que impiden la espera 

de 6 meses, se vacunarán una vez finalizado proceso agudo y que se hayan secado las 

vesículas. 

 

19.NIRSEVIMAD   

Preparado comercial Beyfortus®50 y 100 mgr según peso. 

Nacidos a partir de 1 de abril al 30 de septiembre en AP mediante captación activa y desde 

1 de octubre a 31 de marzo en AE. En caso de alta hospitalaria sin inmunizar se procederá 

en AP. 

Pauta habitual: 

-hasta los 6 meses una dosis. 

-menores de doce meses prematuros una dosis, si recibieron una dosis en la temporada 

previa y tienen menos de 12 meses en la segunda se le volverá a administrar. 

     -menores de 24 meses con patologías definidas se administrará nirsevimad hasta que 

cumplan los 24 meses, la dosis en la segunda temporada será de 200 mg en dos inyecciones 

intramusculares si pesa 10 kilos o más, si fuera menos 100 mg en una única dosis. 

Recomendaciones para temporada 2024/25 sujetas a modificaciones anuales. 

20.COVID 19 

Preparados comerciales aprobados en la unión europea: Comirnaty®, Spkevax®, 

Nuvaxovid®, Bimervax®, todas ellas también autorizadas para uso pediátrico adaptadas al 

sublinaje JN.1 

Pauta de administración: pese a que la epidemiología de la enfermedad a día de hoy no permite 

catalogarla como endémica ni tampoco como estacional, desde el punto de vista de Salud 

Pública se puede llevar a cabo una campaña en sintonía con la gripe y optimizar coberturas 

vacunales. 

Adultos mayores de 60 años, de riesgo o que así los soliciten: una dosis única tres meses 

después de última enfermedad o última dosis. 

 

 



Niños de riesgo de 6 meses a 5 años:  

 

Recomendaciones para temporada 2024/25 sujetas a modificaciones anuales. 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-44 

22. MPOX (VIRUELA DEL MONO) 

Preparados comerciales: Imvanex® 

Profilaxis preexposición: 

-En profilaxis a persona con prácticas sexuales de riesgo, especialmente pero no 

exclusivamente GBHSH y PSP. 

-En personas con riesgo ocupacional 

Dos dosis con intervalo mínimo de 28 días  

Profilaxis postexposición:  

-Se recomienda vacunación a todos los contactos estrechos de un caso confirmado que 

no haya pasado la enfermedad a ser posible en los primeros cuatro días tras el contacto. 

-Grupos de especial interés: inmunosuprimidos, embarazadas en cualquier trimestre, 

población infantil de cualquier edad. 

Una dosis 

Se derivará a screening point de referencia según zona de salud 

 

 

 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-44


VACUNAS QUE SE SOLICITAN O ADMINISTRAN BAJO DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS 

1. Vacunaciones pacientes de riesgo. 

Los pacientes de riesgo que tienen financiadas algunas de las vacunas anteriormente 

comentadas suelen estar en seguimiento por los servicios de Medicina Preventiva de 

sus respectivos hospitales. 

Vacunas disponibles en las neveras de los centros de salud con este fin: 

Antineumocócica conjugada Prevenar 20® 

Vacuna para el virus del papiloma humano VPH Gardasil 9® 

Vacuna frente al herpes zoster Shingrix® 

Cualquiera de las vacunas frente a Covid y gripe. 

 

2. Vacunas del viajero.  

Las personas que consulten por motivos de viaje deben de ponerse en contacto con 

Sanidad Exterior (tfno 922 99 92 10) o acudir previa solicitud de cita a Rambla de Santa 

Cruz 169. 

Allí les indicarán y/o administrarán las vacunas que les sean necesarias según destino. 

Igualmente se pueden adquirir parte de dichas vacunas en farmacias comunitarias bajo 

prescripción médica y en ocasiones visadas. 

 

3. Vacunación postexposición. 

En caso de exposición accidental a microorganismos en la que exista vacunación 

postexposición esta se puede realizar igualmente en el centro de salud. 

 

 

En el caso de que no tengamos existencias de dichas vacunas en la nevera del centro se 

pedirán de forma nominal y con informe que así lo justifique a Salud Pública. 

Ponerse en contacto con encargado de vacunas. 

 

4. Vacunación fuera de norma. 

Se considera un fuera de norma aquel calendario que no se ajusta al del 

país/comunidad autónoma que hay vigente en el momento del contacto. 

PUNTOS CLAVE: 

-Las dosis administradas previamente, si las hubiese, y estuvieran correctamente 

registradas o identificadas, deben darse como válidas. 

-Se administrarán primero las vacunas que inmunicen frente a la patología de 

mayor riesgo para la edad del niño y la epidemiología de su entorno y para las que 

aún no tenga ninguna dosis administrada. 

-Valorar pautas e intervalos adecuados para edad y vacuna, para este fin las tablas 

de vacunación acelerada o de rescate son un instrumento de ayuda inestimable (en 

la INTRANET en la pestaña de Salud Pública). 



-Administraremos de forma simultánea todas las vacunas posibles para evitar 

perder oportunidad de vacunación.  

 

ADJUNTAMOS TABLAS MINISTERIO DE SANIDAD para la correcta actualización del 

calendario.



 

 

VACUNAS NO FINANCIADAS PERO RECOMENDADAS PARA COBERTURA INDIVIDUAL 

Las vacunas entran en calendario según decisión de la Ponencia de Programa y Registro de 

Vacunaciones.  

La Ponencia de Vacunas lleva a cabo evaluaciones científico-técnicas y con los resultados de 

dichas evaluaciones propone modificaciones en el calendario común de vacunación que 

después son validadas por Salud Pública y el CISNS. 

Existen vacunas que no se consideran coste-eficientes para su uso desde el punto de vista de 

Salud Pública, pero sí eficaces para la protección individual. 



Este tipo de vacunas y con este uso están ampliamente respaldadas por todas las sociedades 

científicas y son de uso muy extendido sobre todo en pediatría a pesar de que resultan 

igualmente eficaces en la edad adulta. 

 

1. Men B (vacuna anti-meningococo serogrupo B) 

Preparados comerciales: Bexsero®, Trumemba® 

Pautas de administración: 

-BEXSERO® 

 

 

 

-TRUMEMBA®: indicada para la inmunización activa de individuos a partir de los 10 

años de edad con dos dosis con intervalo de al menos 6 meses en individuos sanos o 

de tres dosis en pacientes de riesgo con pauta 0-1-6. 

 

2. VPH  

Preparados comerciales para protección individual: Gardasil 9® 

 

Pauta de administración:  

 

 

 

 

3. Antineumocócica Prevenar 20® 

Pauta de administración en vacunación recomendada para protección individual: 

Dosis única 

 



4. Herpes Zoster (Shingrix®) 

Pauta de administración dos dosis a partir de los 18 años de edad según ficha técnica y con un 

intervalo de dos meses, recomendada para protección individual a partir de los 50 años. 

LA VACUNA DESENSIBILIZANTE: LA ¨NO VACUNA¨ 

La mal llamada ¨vacuna¨ desensibilizante o hipoalergénica es un tratamiento o ¨inmunoterapia¨ 

con alergenos que consiste básicamente en administrar al paciente alérgico, pequeñas 

cantidades de la sustancia a la que tiene alergia.  

Este tipo de preparados se administra según intervalo de servicio de Alergología de referencia y 

con técnica adecuada de inyección por vía subcutánea en la cara externa/posterior del tríceps 

del brazo. La administración de esta vacuna según el CAV, no contraindica la coadministración 

de otras vacunas, incluida la de la Covid. 

 

https://vacunasaep.org/profesionales/pregunta-al-cav/alergia/inmunoterapia-y-vacunas-virus-

vivos-atenuados 

https://vacunasaep.org/profesionales/noticias/vacuna-covid-adolescentes-preguntas-y-

respuestas#inmunoterapia 

Sin embargo, la SEICAP(sociedad española de inmunología clínica, alergología y asma) 

recomienda: 

- Vacunas virus vivos o atenuados: solo varicela y gripe deben separarse 1 semana. Las demás se 

pueden coadministrar.  

- Vacuna covid: 1 semana por consenso, aunque esto está en continuo cambio. 

- Biológicos: hay muchos estudios de Omalizumab, mepolizumab con administración 

concomitante con vacunas de alergia, no los hay con otros como infliximab, no hay 

bibliografía al respecto.  

- Con inmunosupresores está contraindicada la ITA (inmunoterapia específica con alergenos) 

por falta de efecto básicamente.  

- Con hormonas: GH, insulina y testosterona y demás, no hay problema de coadministración. 

 

El CISNS dice en la guía de utilización de vacunas de la Covid “no hay que guardar ningún tipo 

de intervalo entre la administración de las vacunas frente a COVID-19 y otras vacunas, ni 

tampoco entre las vacunas empleadas para desensibilización¨ 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/

docs/COVID-19_Guia_utilizacion_vacunas_personalsanitario.pdf 

 

 

 

https://vacunasaep.org/profesionales/pregunta-al-cav/alergia/inmunoterapia-y-vacunas-virus-vivos-atenuados
https://vacunasaep.org/profesionales/pregunta-al-cav/alergia/inmunoterapia-y-vacunas-virus-vivos-atenuados
https://vacunasaep.org/profesionales/noticias/vacuna-covid-adolescentes-preguntas-y-respuestas#inmunoterapia
https://vacunasaep.org/profesionales/noticias/vacuna-covid-adolescentes-preguntas-y-respuestas#inmunoterapia
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/COVID-19_Guia_utilizacion_vacunas_personalsanitario.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/docs/COVID-19_Guia_utilizacion_vacunas_personalsanitario.pdf


ANEXO 1  SOLICITUD FUERA DE NORMA Y MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS 

(intranet/documentos de solicitud de vacunas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 3 

 

 

 

FINANCIACIÓN DE VACUNAS EN EL CALENDARIO VACUNAL PARA TODA LA VIDA DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

1. Cualquier vacuna en calendario. 

2. Nacidos a partir de 1 de enero de 2015, financiada PREVENAR 20® (hasta los 5 años) 

3. VARICELA a partir de 1 de enero de 2015 (en caso de menores migrantes hacinados sin 

corte de financiación). 

4. Nacidos a partir de 1 de julio de 2019 y hasta que cumplan 5 años, BEXSERO. 

5. Personas desde los 12 años en calendario y como fuera de norma para los nacidos a partir 

de 15 de diciembre de 2005 y hasta que cumplan los 19, VPH. 

6. Hasta que cumplan los 19, VPI y HEPATITIS B. 

7. Nacidos a partir de 1 de enero de 1943/1958 que vayan cumpliendo 65/80, HERPES 

ZOSTER. 

8. Nacidos a partir de 1 de enero de 1958 que vayan cumpliendo 65, PREVENAR 20. 

9. A CRITERIO DGSP y según GUÍA RÁPIDA DE VACUNACIÓN PARA LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA a. dtpa+vpi hasta el día que se cumplan los 14. 

                                        b. hexavalente hasta el día que se cumplan los 10 años. 

 

 Cualquier vacuna podría ser financiada dependiendo del riesgo del paciente por  

motivos de salud, perfil profesional o conductas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 

GUÍA RÁPIDA PARA VACUNACIÓN FUERA NORMA EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 



https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/88f464c1-2fd6-11f0-b6c5-

d718f32cbce3/GuiaInmunizacionFueraNorma.pdf 
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